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25 de mayo del 2026 

REF. CU-2026-187 

 
Señora 
Ana Julia Araya Alfaro, jefa de área.  
Comisión Especial de la provincia de Alajuela. 
Asamblea Legislativa. 
 
Estimada señora:  
 
Le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Universitario de la Universidad Estatal 
a Distancia, en sesión extraordinaria 3125-2026, Art. IV, inciso 2), celebrada el 21 de 
mayo del 2026:  

 
CONSIDERANDO: 
 
1. El dictamen de la Comisión de Proyectos de Ley en sesión 

ordinaria 043-2026, Art. V, inciso 2), celebrada el 13 de mayo del 
2026 (CU.CPL-2026-029), referente a reiteración del criterio 
institucional enviado a la Asamblea Legislativa sobre el proyecto 
de ley bajo el Expediente N.° 25.375, “LEY DESAFECTACIÓN DEL 
USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO MIXTO DE 
AYUDA SOCIAL PARA QUE DONE UNA FINCA DE SU 
PROPIEDAD EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL A 
DISTANCIA”  
 

2. Que, la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela, aprobó una 
moción para consultar el criterio del Expediente Nº 25.375, “LEY 
DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN AL 
INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL PARA QUE DONE UNA 
FINCA DE SU PROPIEDAD EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL A DISTANCIA” (REF: CU-174-2026). 
 

3. El acuerdo CU-2026-097 tomado por el Consejo Universitario en 
sesión ordinaria 3115-2026, Artículo III, inciso 4), celebrada el 12 
de marzo del 2026, referente al Proyecto de Ley Expediente Nº 
25.375, “LEY DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO Y 
AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL PARA 
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QUE DONE UNA FINCA DE SU PROPIEDAD EN FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA”. 

 
4. El análisis realizado por las personas integrantes de la Comisión 

de Proyectos de Ley en sesión 043-2026 celebrada el 13 de mayo, 
2026. 

 
SE ACUERDA: 
 
Reiterar a la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela de la 
Asamblea Legislativa el criterio institucional remitido mediante el 
acuerdo CU-2026-097, citado en el considerando segundo de este 
pronunciamiento, en relación con el proyecto de ley bajo el 
Expediente N.° 25.375, “LEY DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO Y 
AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL PARA QUE 
DONE UNA FINCA DE SU PROPIEDAD EN FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA”.  
 
ACUERDO FIRME 
 

CU-2026-097 

firmado.pdf
 

 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
Paula Piedra Vásquez, coordinadora general 
Secretaría Consejo Universitario 
 
 
mra*  
Copia: Auditoría Interna. 

Rodrigo Arias Camacho, rector.  
Ronald Sequeira Salazar. 
Rodrigo Méndez Solano. 
Sócrates Céspedes Castro. 

 
 


		2026-05-25T15:16:21-0600


	



